
QuitOj marzo 16 de 2015 

Señores 
ACCIONISTAS DE COINTEC SA 
Presente.-

De mis consideraciones 

De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías y en los estatutos internos de 
COINTEC SA, a continuación detallo el informe anual de las actividades realizadas en 
el año 2014. 

ENTORNO 

En el sector público se ha mantenido un cierto incremento en la inversión, lo que nos 
permitió concretar algunos proyectos en el sector energético del país. 

ACTIVIDADES 

Durante el año 2014 COINTEC SA se hizo la recepción defmitiva del contrato de Obras 
Civiles y Montaje de la Subestación EsmeraldaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA II. 

Seguimos con la ejecución del proyecto Delsitanisagua con Hydrochina Corporation, el 
cual no se pudo ejecutar regularmente por cambios en los disefíos y cantidades iniciales 
de obra, teniendo una facturación parcial solo por suministros y quedando pendiente casi 
la totahdad del proyecto para ejecución en el presente año. 

Con respecto al proyecto L/T Santa Rosa Pomasqui no hemos podido concluir debido a la 
falta de permisos de paso teniendo un avance hasta diciembre de un 80%, proyecto que se 
concluirá a mediados del presente año. Cabe anotar que se presentó una considerable baja 
en las cantidades de obra reales. 

Empezamos la construcción en abril del 2014 de las Lineas de Transmisión a 230 Kv 
Sopladora Taday Taura, en consorcio con la empresa Nacymel S.A., contrato que 
esperamos concluir a inicios del año 2016 según condiciones del mismo. 



Los ingresos operacionales del año 2014 fueron US$2.647.640.92 con una utilidad neta 
después de impuestos de USSl .848.64, que sugerimos no distribuir hasta la culminación 
de los proyectos en ejecución. 

Las obligaciones relacionadas a pagos de personal, proveedores e impuestos han sido 
atendidas con exactitud. 

No se presentaron eventos extraordinarios en ningún aspecto institucional. 

Los balances, informes de comisario y demás documentos están a disposición de los 
señores accionistas 

Atentamente 

Ing. Jesús M Beltrán Tribm 
Representante Legal 


